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AVISOS LEGALES

“Kardex 52-2026-NC: Ante mí, se presenta EVELYN 
SUSAN ESPINOZA HUANCAHUARE, solicitando 
rectificación de su acta de nacimiento en la que 
se consignó el primer apellido de su señora madre 
como ‘‘ALEJANDRINA TEODOSIA HUANCAHUARE 
CABRERA, siendo lo correcto: ‘‘ALEJANDRINA 
TEODOSIA HUANCAHUARI CABRERA”, lo que 
comunico conforme a ley. lima, 05 de febrero del 2025. 
Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida 
Nicolas Ayllon 6685 Ate.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANC. 291-2026, Ante el 
Notario Público de Lima, que suscribe, con oficina en 
la Av. Eduardo de Habich Nº 549 A, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta FLOR 
DE MARIA LAGOMARSINO SORIA, solicitando la 
SUCESIÓN INTESTADA de su esposo LEONARDO 
MOISES DIAZ SALAS, fallecido intestado el 20 DE 
DICIEMBRE DE 2025, lo que se comunica para que se 
presenten los que se consideren con derecho a herencia.    
Lima, 31 de enero del 2026. LUIS EDUARDO DE LA 
CRUZ RAVINES - NOTARIO DE LIMA.
SUCESIÓN INTESTADA.- ANC. 283-2026, Ante el 
Notario Público de Lima, que suscribe, con oficina en 
la Av. Eduardo de Habich N.º 549 A, Urb. Ingeniería 
del Distrito de San Martín de Porres, se presenta 
JUAN CARLOS ORTEGA HERRERA, solicitando la 
SUCESIÓN INTESTADA de sus padres LEONOR 
HERRERA CARRASCO DE ORTEGA, fallecida 
intestada el 19 de mayo de 2015 y TEOFILO ORTEGA 
GUTIERREZ, fallecido intestado el 30 de julio de 2021, 
lo que se comunica para que se presenten los que se 
consideren con derecho a herencia. Lima, 02 de febrero 
del 2026.- LUIS EDUARDO DE LA CRUZ RAVINES - 
NOTARIO DE LIMA.

Exp. 7135.- SUCESION INTESTADA.- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario 
Público de Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-
845, San Isidro, Lima; de conformidad con el artículo 
41º de la Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, : 
SONIA ESPINOZA RETUERTO con DNI 40355107; 
FIDEL CONOZCO RETUERTO con DNI 08681990; 
ISMAEL CONOZCO RETUERTO con DNI 10199740; 
HUGO CONOZCO RETUERTO con DNI 08519830; 
LUZMILA MEZA RETUERTO con DNI 08598971; y, 
BRYAN CONOZCO CUSICHE con DNI 75405744; 
me solicitan la SUCESION INTESTADA de MAURA 
RETUERTO ADVÍNCULA VIUDA DE CONOZCO, quien 
falleció intestada el 22 de mayo del 2023, siendo su 
último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se 
comunica a todas las personas que se consideren con 
derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. 
Lima, 06 de febrero del 2026.J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ -  Abogado -  Notario de Lima.

Kr 195386.- Doña MARIANELLA DEL MILAGRO 
SALINAS PUCCIO, solicita ante mí, la sucesión 
intestada de quien en vida fuera su padre, don 
CARLOS ENRIQUE SALINAS ORTEGA, identificado 
con Documento Nacional de Identidad N° 40790068, 
fallecido en El Callao el 15 de diciembre de 2025, 
declarando que su último domicilio estuvo ubicado en 
la ciudad de Lima. Lima, 09 de febrero de 2026. Carola 
Cecilia Hidalgo Morán – Notaria de Lima. Av. Las 
Camelias Nº 140 San Isidro.

“KARDEX N° 55-26-NC: ANTE MÍ, SE PRESENTA 
CARMEN GARAY ALFARO, SOLICITANDO SUCESIÓN 
INTESTADA DE MARIA BREMILDA ALFARO 
SIFUENTES DE GARAY, FALLECIDO EL 26 DE 
JULIO DE 2018, LO QUE COMUNICO CONFORME 
A LEY. LIMA, 07 DE FEBRERO DE 2026. PAUL 
JHON HINOJOSA CARRILLO - NOTARIO PUBLICO 
- AVENIDA NICOLAS AYLLON N° 6685 CENTRO 
POBLADO VITARTE CENTRAL-ATE.

Exp. 7139.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de 
Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San 
Isidro, Lima; de conformidad con el artículo 41º de la 
Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, ANDREA 
ROSARIO GARRIDO MUÑOZ con DNI 40274417; me 
solicita la SUCESION INTESTADA de su madre ADELA 
ROSARIO MUÑOZ ZEVALLOS DE GARRIDO, quien 
falleció intestada el 28 de julio de 2024, siendo su último 
domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se comunica 
a todas las personas que se consideren con derecho a 
esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 05 de 
febrero del 2026. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ - 
Abogado  - Notario de Lima.

Exp. 7136.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, JORGE MIGUEL BAZAN 
BERRIOS con DNI 41410136; me solicita la SUCESION 
INTESTADA de REYNA MATILDE BERRIOS DELGADO 
DE BAZAN, quien falleció intestada el 07 de febrero del 
2023, siendo su último domicilio dentro de la ciudad de 
Lima; lo que se comunica a todas las personas que se 
consideren con derecho a esta Sucesión, para todos los 
fines de Ley. Lima, 05 de febrero del 2026. J. ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ - Abogado  - Notario de Lima.

Edicto Judicial – Sucesión Intestada Exp. 
00841-2025-0-3005-JP-CI-01 ante el Juzgado de Paz 
Letrado Civil de Chorrillos. Res. 1 Se presentó Sofía 
Lorena Riofrio Suyon, solicitando la Sucesión Intestada 
del causante Martin Feliciano Riofrio Zevallos, fallecido 
el 18 de Febrero de 2024, siendo su ultimo domicilio en  
Lima (Chorrillos), notifíquese la demanda  y publíquese.  
Chorrillos, 26 de enero de 2026.  EDGARDO A. VEGA 
SANTOS -  Abogado - C.A.L. N° 67293.

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. MAICOL ERICK TRINIDAD GARCIA, 
de  43 años de edad, Estado Civil Divorciado, Natural de Lima 
- Lima - Lima, Ocupación  Ing. de Sistemas, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio     Jr. Ricardo Palma 345 -  Villa Maria 
del Triunfo . LA CONTRAYENTE         TEOFILA MILAROS 
RODRIGUEZ CHILCHO, de     43  años de edad, Estado 
Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima -  Lima, Ocupación  
Cosmetologa, Nacionalidad Peruana, Domicilio   Jr. Acomayo  
155 -  Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  09  
de febrero  del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 0100-2026
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Nº 250 del Código Civil, hago saber que: Don 
JORGE ARMANDO ASMAT CARBAJAL, Edad: 
37 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: LIMA 
– LIMA – MIRAFLORES, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: ADMINISTRADOR, Domicilio: MZ. A LT. 
6 AAHH MARTIRES DE SAN JUAN – SAN JUAN 
DE MIRAFLORES; y Doña ROSEMARY KAROLAY 
HUARCAYA HUARACA, Edad: 31 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERA, Natural: LIMA – LIMA – VILLA EL 
SALVADOR, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
ADMINISTRADORA, Domicilio: JR. LOS MARTIRES 
MZ. V LT. 9 – PASAJE 1 – PPJJ MATEO PUMACAHUA 
(VILLA) – SANTIAGO DE SURCO. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento, podrán 
denunciarlo dentro del término de 8 días, en la forma 
prescrita en el Artículo Nº 253 del Código Civil.
SANTIAGO DE SURCO, 5/2/2026

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON

Asesor I de La Secretaría General
Resolución Nº 043-2023-RASS

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: YAN 
ERIBERTO CRUZATE MENDOZA, natural 
de  LA LIBERTAD -  ASCOPE -  CHOCOPE, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  49 años, Estado 
Civil: DIVORCIADO, PROFESIÓN: COMUNICADOR 
SOCIAL , domicilio en     CALLE GENERAL ARTIGAS 
N° 801 -  BLOCK  B, DEPARTAMENTO 302  -  
PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:         CARLA JESSICA SALAZAR VILLAR, 
natural de  LIMA - LIMA - JESUS MARÍA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  47años, Estado Civil: DIVORCIADA, 
Profesion: DOCENTE, domicilio:    AVENIDA SAN 
MARTIN, CUADRA 7, PASAJE  A - 13 - PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 09  de febrero del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  ALEXANDER 
PAREJA GUZMAN, Edad: 33 años,  Estado Civil:   
Soltero,  Natural de LIMA/LIMA/ LA VICTORIA,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Independiente,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita 
Asoc. Los Portales de Santa Anita Mz.A - 10 -  Lt. 
35  y doña          ROSARIO TORRES GOMEZ , 
Edad:  35 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   
JUNIN/CONCEPCION/ANDAMARCA.  Nacionalidad  
Peruana,  Profesión u Ocupación:  Independiente,  
Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  Av. Imperial  
336 - Coop. Chancas  de Andahuaylas.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 9 de  febrero del 2026.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don MARCOS 
ANTONIO BAUTISTA ABANTO, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 31 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
CONDUCTOR, Domiciliado en: ASENT. H. LA 
ALBORADA ETAPA 1RA. MZ. F LT. 3  -  PUENTE  
PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña: REYNA ESMERALDA 
ENCARNACION MONTES, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANA, De:  28 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO, Domiciliado en: CALLE LOS 
PROCERES MZ. B LT. 02 - A.H. LA FLOR III ETAPA  
CARABAYLLO - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del 
Código Civil Peruano establece que: Todos los que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 02 DE FEBRERO DEL 2026

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   ABSALON MENDOZA SALCEDO,  Edad  68   Años, 
Estado Civil Divorciado, Natural de Cajamarca -  Hualgayoc 
-  Hualgayoc, Nacionalidad  Peruana, Ocupación Ebanista, 
Domicilio     Av. Javier Prado Oeste N° 770 Dpto. 1106 
-Magdalena del Mar   y  doña       JUANA ROSA LEON 
GALLARDO,    Edad  65  Años, Estado Civil, Divorciada,  Natural 
de   Cajamarca -  Contumaza -  Chilete, Nacionalidad Peruana, 
Ocupación  Ama de Casa,  Domicilio    Av. Javier Prado Oeste 
N° 770 Dpto. 1106 -Magdalena del Mar  , Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de 
ésta Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por 
NULO el presente documento.  Magdalena del  Mar,  10 de  
febrero  del  2026.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   LIDER OSMIDER 
HUAMAN SIMPE,  Estado Civil Soltero, Edad   36 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 45916491, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Ing. 
Sistema, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/San Juan  de 
Lurigancho, Domicilio         ASOC. UNION JUVENTUD 
PACHACUTEC MZ. C, LT. 12 - CARAPONGO, 
DISTRITO  DE LURIGANCHO, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
CRISTINA MELISSA MONTOYA CANALES, Estado 
Civil Soltera, Edad    38 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 44455253, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Docente, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Lima,  Domicilio  ASOC. UNION JUVENTUD 
PACHACUTEC MZ. C, LT. 12 - CARAPONGO, 
DISTRITO  DE LURIGANCHO, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06454.
Lurigancho - Chosica, 09 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   LUIS 
ALFREDO POZO TAIPE,  Estado Civil Soltero, Edad   
47 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 40212953, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Tecnico, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Lurigancho, Domicilio          
URBANIZACION LA CAÑADA PALMOS BAJO 
S/N,  DISTRITO  DE LURIGANCHO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
YULI ROSARIO PICHARDO CRUZ, Estado Civil 
Soltera, Edad    44 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 41311576, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Lurigancho,  Domicilio   AV. LA CAÑADA 
LT. 3, DISTRITO  DE LURIGANCHO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06445.
Lurigancho - Chosica, 09 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  MARCO ANTONIO 
CAMPOS ABANTO, Natural de: Cajamarca - Chota - 
Chota, de Nacionalidad: Peruana, de 29 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Obrero, Domicilio: 
Mz. A4 lote 22 3ra. Etapa- Los Altos de Cieneguilla - 
Cieneguilla - Lima y Doña MARIA ANGELITA RAMON 
BENAVIDES, Natural de: Amazonas - Bagua - Bagua, 
de Nacionalidad: Peruana, de 26 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Ama de casa, Domicilio: 
Mz. A4 lote 22 3ra. Etapa- Los Altos de Cieneguilla - 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 09 de febrero de 2026

IVAN E. CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0022 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   DARWIN YAHIR 
MOZO QUINDE,  Estado Civil Soltero, Edad   29 años,  
Documento de Identidad DNI N° 72974687, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Estudiante, Lugar 
de Nacimiento   Lima/Lima/San Martin de Porres, 
Domicilio  CA. 6 E1 02A CENTRO POBLADO 
VIRGEN DEL CARMEN 2DA. ETAPA  ÑAÑA /  
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA LA 
CONTRAYENTE:    SIEZI ALID SANCHEZ CERDAN, 
Estado Civil Soltera, Edad   19 años,   Documento de 
Identidad DNI  N° 63040529, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Estudiante, Lugar de Nacimiento 
Cajamarca/Santa Cruz/ Catache,  Domicilio  CA. 6 E1 
02A CENTRO POBLADO VIRGEN DEL CARMEN 
2DA. ETAPA  ÑAÑA /  DISTRITO  LURIGANCHO - 
CHOSICA - LIMA. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6384.
Lurigancho - Chosica, 26 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   STIVEN HUAYNALAYA PILLACA,  Edad  38   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima -  Pueblo Libre, 
Nacionalidad  Peruana, Ocupación Tecnico de Celulares, 
Domicilio     Jr. Leoncio Prado N° 762, Int. 34  - Magdalena 
del Mar   y  doña       GABRIELA YENY CORONEL ORTEGA,    
Edad  30  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Huanuco - 
Leoncio Prado - Rupa Rupa, Nacionalidad Peruana, Ocupación  
Vendedora,  Domicilio     Jr. Leoncio Prado N° 762, Int. 34 
-Magdalena del Mar  , Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
*  La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar,  10 de  febrero  del  2026.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000358
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    GINO SAENZ OLIVAREZ, Natural del 
Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito Lima,  Nacionalidad  
Peruana, de   37  años de edad, Profesión Independiente,  
Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 45387068,  domiciliado 
en:     Calle Los Gavilanes Mz. C Lote 26 - Santa Maria 
de  Huachipa  y Doña:          MERY LUCIA HUAYTALLA 
SILVESTRE, Natural del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, 
Distrito Lima, Nacionalidad  Peruana   de    31 años de 
edad,  Profesión   Independiente, Estado civil  Soltera, con 
D.N.I. N°  48299728,  domiciliado en:  Calle Los Gavilanes 
Mz. C Lote 26 Santa Maria de Huachipa. Pretenden 
contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán comunicarlas en el 
término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000356
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    TITO GONGORA MENDEZ, Natural 
del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito Ate - Vitarte,  
Nacionalidad  Peruana, de   44  años de edad, Profesión 
Tec. Enfermeria,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
41042920,  domiciliado en:     Calle Archipielago La 
Capitana Huachipa Mz. C Lt. 7   y Doña:  CLARA GIL 
TELLO, Natural del Dpto.  Cajamarca,  Provincia  Chota, 
Distrito Huambos, Nacionalidad  Peruana   de   44 
años de edad,  Profesión   Tecnico Enfermeria, Estado 
civil  Soltera, con D.N.I. N°  41763555,  domiciliado en:  
Calle Archipielago La Capitana Huachipa Mz. C Lt. 
7. Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas 
que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  JESUS ENRIQUE HUAMAN GARAY, 
Edad  23, DNI: 7321111, Natural: Bellavista 
-  Callao, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Docente, Domicilio MZ. A - 13  LT. 13 URB. 
SAN PEDRO ETAPA V - CARABAYLLO    y  
DOÑA     ANALY DEL SOCORRO TORRES 
RUIZ, edad  20, DNI: 73617754, Natural de 
Lima - Lima -  Chaclacayo, Estado Civil  Soltera, 
Ocupacion Docente, Domicilio   MZ. P LTL. 16 
-  PUEBLO J. VIRGEN DE FATIMA MORON 
-  CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán, 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.     
        Chaclacayo, 10  de febrero de  2026.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerente de Registro Civil (e)  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: MATTIW 
SIXTO MARTINEZ  AGUIRRE, natural de  LIMA 
- LIMA -  PUEBLO LIBRE, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  30 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
COCINERO , domicilio en      CALLE ISLA SAN 
LORENZO N° 189, PISO 1, URBANIZACION 
ISLAS VERDES   -  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE 
LA CONTRAYENTE Nombre:  BELEN WALKIRIA 
IBARRA TORRES, natural de  LIMA - LIMA - PUEBLO 
LIBRE, nacionalidad PERUANA, Edad:  35 años, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesion: EMPLEADA (ASISTENTE 
ADMINIST), domicilio:    CALLE ISLA SAN LORENZO 
N° 189 - PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  
El Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 06  de 
febrero del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: OSCAR 
EMANUEL  LAZO EGUILETA, natural de  LIMA 
- LIMA -  MIRAFLORES, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  38 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
CONTADOR , domicilio en       CALLE LAS CUCARDAS 
N° 255, PI.2  URBANIZACION MIGUEL GRAU 
- SAN MARTIN DE PORRES   y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:   ANDREA MARTINEZ 
CABRERA, natural de  LIMA - LIMA - SAN ISIDRO, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  37 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: PROFESORA DE EDUCACION 
INICIAL, domicilio:     CALLE ANTONIO POLO N° 742, 
DEPARTAMENTO  201 - PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 10  de 
febrero del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  JAMES 
JHERSON ONOFRE VALERIO, Identificado  DNI 
N° 77136826, Natural de  Lima - Lima -  El Agustino, 
Nacionalidad Peruano, Edad  30 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Electrónico Industrial,  
Domicilio     Mz. I Lt. 1 Urbanizacion Residencial 
Pariachi -  Ate  - Lima   y   doña    BRIGHITTE 
KEMBERLY HINOSTROZA CALIXTO,  Identificada  
D.N.I. N° 72164216, Natural  de  Lima - Lima - Jesus 
María, Nacionalidad  Peruana, Edad  30 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Tecnica en 
Farmacia, Domicilio.    El Asesor Mz. X Lt. 5 -  Ate  
-   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista 
en el artículo 253° del Código Civil. Ate,  10  de 
febrero de  2026.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO             

Jefe de Registro Civil      Q/B

    JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
   EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: ADRIAN HAROLD APAZA 
FLORES, Natural de: CALLAO - CALLAO, Edad: 
37 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión u Ocupación: ING. DE 
SISTEMAS, Domicilio: JR.  MONTEZUMA 1092 -  INT. 
1  - CALLAO. Doña: SANDRA LISSETH CONDOR 
CASTILLO, Natural de: LIMA - LIMA -  PUEBLO 
LIBRE, Edad: 35 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: 
ING. SOFTWARE,  Domicilio:  JR. COLMENA 238   
LA LIBERTAD  - COMAS -  LIMA. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las personas 
que tengan interés legítimo pueden oponerse a la 
celebración del matrimonio cuando exista algún 
impedimento;  o las que conozcan la existencia de un 
impedimento que constituya causal de nulidad pueden 
denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 253° 
y  255° del Código Civil. 

Callao, 9 de febrero de 2026.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO MUNICIPALIDAD 

 DEL RIMAC
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 

DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE:  
NOMBRE: LUIS ENRIQUE AYLAS OREGON, DNI 
N°:41525778. NATURAL DE LIMA. ESTADO CIVIL:       
SOLTERO. NACIONALIDAD:    PERUANA. OCUPACIÓN:        
INDEPENDIENTE. DOMICILIO: PSJ. 4 NRO. 182 PIEDRA 
LIZA - RIMAC, DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE 
ERIKA VASQUEZ CÀRDENAS. DNI N°: 08160417, 
NATURAL DE:  LIMA. ESTADO CIVIL:  DIVORCIADA. 
N A C I O N A L I D A D: P E R U A N A. O C U PA C I Ó N:     
SECRETARIA. DOMICILIO: JR. BOLOGNESI 136 
PIEDRA LIZA – RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA 
EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 04 DE FEBRERO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON: WILFREDO SANTOS 
RIOS VEGA, identificado con D.N.I. N° 32980127, 
Natural de CHIMBOTE/SANTA/ANCASH, Ocupación 
CHOFER, nacionalidad PERUANA,  de 50 años de 
edad, estado civil SOLTERO, domiciliado en JR. 
VICTORIA NAVARRO 485 -  A.H.VILLA SEÑOR DE 
LOS MILAGROS, Carmen de la Legua Reynoso - 
Callao  y DOÑA: MARIA ESTHER VEGA MAMANI, 
identificada con D.N.I. N° 09455814, Natural de 
BELLAVISTA/CALLAO, ocupación PROMOTORA 
DE VENTAS, nacionalidad PERUANA, de 55 años 
de edad, Estado civil SOLTERA, domiciliada en 
JR. VICTORIA NAVARRO 485 -  A.H.VILLA SEÑOR 
DE LOS MILAGROS, Carmen de la Legua Reynoso 
- Callao - Callao, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La Legua 
Reynoso, 10 de febrero del 2026.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE:  
NOMBRE: NOE JOEL HUAMANCAYO ARROYO. 
DNI  N°:  40833018. NATURAL DE JUNIN. ESTADO 
CIVIL:  SOLTERO. NACIONALIDAD:    PERUANA. 
OCUPACIÓN:        TRANSPORTISTA. DOMICILIO:MZ. 
19 LT. 8 P.J. SAN JUAN DE AMANCAES-RIMAC. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE  LUZ MADELEINE 
CAMACHO LEÒN. DNI N°:  45371292, NATURAL DE:     
LIMA. ESTADO CIVIL: SOLTERA. NACIONALIDAD: 
PERUANA. OCUPACIÓN:     AMA DE CASA.DOMICILIO:       
PSJ. 62 ASENT.H. SAN JUAN DE AMANCAES MZ. 19 
LT. 8 –RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA 
EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 09 DE FEBRERO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

WhatsApp
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